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Estrategia Nacional de Limpieza y Conservación de Playas y Costas de México 2025 – 2030 
Adopción de Playas
CARTA COMPROMISO
I. Objetivo
La adopción de playas en el marco de la Estrategia Nacional de Limpieza y Conservación de Playas y Costas de México, 2025–2030 que el Gobierno de México impulsa a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, hace constar que la empresa [nombre del adoptante] manifiesta de forma voluntaria, su compromiso para participar activa y pacíficamente en la adopción del sitio marino-costero denominado [nombre del sitio]. 
La finalidad de esta adopción, es contribuir de manera directa a:
· Revertir y prevenir la contaminación en playas y costas;
· Fomentar una cultura ambiental responsable;
· Eliminar los plásticos de un solo uso;
· Fortalecer la participación comunitaria, social e intersectorial en la conservación de los ecosistemas costeros.
II. Descripción del sitio 
El sitio marino-costero adoptado corresponde a [nombre del sitio], localizado en [ubicación específica], dentro de la [nombre de la reserva o región ecológica, si aplica]. Esta zona presenta ecosistemas costeros de alto valor ecológico, como manglares, dunas, playas y lagunas, con una longitud aproximada de [longitud en km] km, de los cuales [km adoptados] han sido considerados para su adopción.
El polígono de intervención se encuentra delimitado entre las siguientes coordenadas geográficas:
· [bookmark: _GoBack]Punto 1: [latitud, longitud]
· Punto 2: [latitud, longitud]
· (Agregar más puntos según corresponda al contorno del sitio)
IV. Compromisos del adoptante
1. Hacer un plan de jornadas periódicas de limpieza de residuos sólidos.
2. Informar a qué sitio se llevarán para su disposición final o aprovechamiento.
3. Registrar mensualmente los resultados de su trabajo en la Plataforma de Seguimiento y Monitoreo, lo que incluirá:
a. Número de jornadas y participantes involucrados.
b. Tipo y volumen de residuos recolectados.
c. Evidencias fotográficas y aprendizajes obtenidos.
V. Reconocimiento y visibilidad pública
Al cumplir de manera efectiva, continua y verificable con los compromisos descritos, la empresa [nombre del adoptante] será reconocida públicamente, a través de la Plataforma Nacional de Seguimiento y Monitoreo.
Con este compromiso, [nombre del adoptante] asume la responsabilidad de contribuir significativamente a la conservación ambiental del litoral mexicano.
[Nombre y firma del adoptante]
[Fecha]
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